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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO -

Regigtrado como articulo de 2a. et.ase eoo fec~'l l3 de !leptiembs.-e de 1931. 

TOMO LXXXI. DE SOTO, 24 DE FEBRERO DE 1948. NUM. 8 

Con el obi~to de facilitar la oportuna publicación fle Edlet 
lmptuiatM según la Ley de Hacienda en vigor, así cmae par;; 
¡>ersonas interesadas. así como ~ IM CC. Administradoreá y 
~o-de dereehM especificando lma veee1 qa:e delte P•Wiemne, 
cresee en que consta la data correspondiente, leralizándo-le 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE HIDALGO 

PODER EJ1SCUTIVO 

5-480 

Que la H. XXXVIII Legislatura Local, ha tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 104 

REFORMAS A LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

Tomando en cuenta que la actual Constitución 
Política .. del Estado, requfore de inmediát()I .~.lgunas 
reformas a su articulado para adaptarla a las circuns
·-ancias actuales, debido a la transformación social que 
se ha venido operando en nuestro medio; y 

Considerando Primero.-Que la Consrtitución Ge
neral de la República en fecha reciente concedió a la 
,nujer derechos polítioos para participar en la elec
ción de funcionarios Municipales; y debiendo estar 
acorde nuestra legislación co:h la general de la repú
blica es necesario la reforma del artículo 15 de nues
tra Constitución incluyendo la innovación antes indi
cada. 

, Considerando Segundo.-Que en muchas ocasio-
nes y para el arreglo de asuntos! de carácter urgente 
dentro de la administración pública de nuestra Enti
dad, se ve precisado el Ejecutivo Local a salir con fre
cuencia del propio Estado, sin que en muchas ocasio
nes, se disponga del tiempo necesario para solicitar 
el permiso que previene el artículo 52 de nuesrtra 
Constitución; con este motivo se cree conveniente la 
reforma a esta disposición limitándose el requisito de 
la licencia previa del Congreso o de la' Permanente, 
para cuando el Ejecutivo Local abandone el Territo
rio Nacional. 

Considerando Tercero.-Que con frecuencia se 
presentan dentro del Territorio de nuestra .·Entidad 
casos de calamidades sociales como epidemias, epizoo
tias, teniendo el caso patente y actual, de la fiebre 
aftosa, inundaciones, etc., y que, para combatirlas se 

A \7180~ ·' dema." d~11¡)osidue-e~• ~e carác-tcJ: lef{'!l! que t.an~~'' 
evitar innecesarlu deToh1dones y ~eaoraa. ae reaacir11a a l!il;; 
R2eRndadcre~ cie Rent&.í!I del E::it:mdo, no omitan !& nzó:n (¡., 

fos números de la partida y hojn deJ Diario General ch Ir, 
eo¡,¡ e! sello de Is Oficina respectiva y firm s d~I Ex&etor 
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necesita facultar al Ejecutivo para poder dictar me
didas de carácter urgente en tanto intervienen las 
autoridades competentes. Para este fin es convenien
te adicionar al artículo 53 de la Constitución con una 
fracción insrtituyendo esta facultad. 

Considerando Cuarto.-Que en muchas ocasiones, 
la pobreza de nuestro medio hace que en algunas re
giones del Estado1 se presenten situaciones críticas 
desde el punto de vista económico, que dificultan, y 
en algunos casos hacen imposible la satisfacción de 
:las necesidades más indispensables de la población; 
'como escasez de alimentos, o artículos de primera 1ne
cesidad. Para remediar esta situación dentro de las 
posibilidades del Gobierno, es de urgente necesidad 
facultar al Ejecutivo del Estado para tomar medidas 
de carácter inmediato en aquellos casos en que se 
Presenten las situaciones a oue se ha hecho mención; 
y para tal fin es de suma conveniencia adicionar al 
artículo 53 de la Constitución Local con una fracción 
más, instituyendo a favor del Titular del Ejecutivo 
Local, fa. facultad mencionada, en este considerando. 
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1 ~~c~~tos o meclicfas aue al fu~~ionamiento u 
organización municipal, se condicionen a su aproba
ción por parte del pueblo, quien directan1ente y 
medio del referendum consultivo apruebe o 
estas· disposiciones. Así pues es de suma 
instituir esta facultad para cuyo efecto debe refor·· 
mar.s',e la fracción I del artículo 78 de nuestra Consti-

Considerando Quinto.-Que frecuentemente se 
presentan casos, en el sentido de que, Municipios eri
gidos en los términos del artículo 71 de nuestra Cons
ítitución, carecen de los elementos más indispensables 
para subsistir, dando origen estas situaciones a que 
se vean obligados a solicitar del Gobierno Local sub
sidio:s y ayudas económicas que les permitan cubrir 
sus necesidades más ingentes; y ª' efecto de evitar 1a 
repetidón sucesiva de· estas anomalías, es muy con
Yeniente la reforma de esta disposición, requirienr10 
para que s€a elev:ada a la categoría de Municipio cual
quier fracción del Estado que lo solicite, a través de 
su población, que cuente cuando menos con 10,000 
habitantes y que estén en ·condiciones económicas de 
cubrir un presupuesto de egresos mínimo de $50.000,00 
anuales. 

J tución. 

N oveno.-Que nuestros 
Constitucionales, tanto Nacional como están 
fundados so1::,1·e la base de facultRdes expresas para los 
diatintos ; lo. tanto 

1 

dentro de n-G.estra la "'·'"'""·"'""'~" 
. estas facultades para los distintos 
está el p21xa 

Considerando Sexto.-Con obfoto de despertar en las encomendadas. 
la población, interés por l.ais, actividades cívico-electo- el artículo 78 en su fracción I 
rales, a través de la creación de partidos políticos que buciones de las Asambleas .,~, ~,,~~ 
contiendan en las elecciones; se ha creído convenien-· 

1

, mentes scbce la ""~,~~~~ 
\te instituir la representación proporcional, limitándo- señalen las materias que la 
1.t:~ por ahora a la. elección de funcionarios Municipales; omisión es un obst~culo 
dando al partido que obtenga el veinte por ciento o ditamente dictar las .,,.,,...,-.,..,.,.,"',"' 
más de los votos emitidos, derecho a un asiento en rácter . 
¡laSi Asambleas Municipales. Para este objeto es con- la. buena 
veniente reformar el artículo 7 4 de nuestra Ley Lo- dentro de esta 
cal Máxima, int:roduciendo esta forma de representa- cor.o.peten a la _,.,,_..,,u_~.u .. ~·..,·v~ 
dón. fin es adicionar esta 

meración de los dlferente.s que la constituye. 
Considerando Séptimo.-Que en penmc10 de la 

población de los Municipios, se ha observado que en 
muchas oca1siones aquellos funcionarios .t1ue fueron 
electos para desempeña.r cargos municipales no han 
sabido responder a la confianza que el pueblo ha 

En lo anteriormente expuesto por el 
C. del Estado en los considerandos ante-
riores, los cuales hace suyos el H. Congreso del Estado 

DECRETA 
depositado en éllos ; y como carecen de facultades para 
revocar el mandato, y éste en los términos de Ley, Artículo lo,-Se reforma el 
tiene un período determinado, en nuestro régimen 'titución Política del -Estado de 
constitucional de tres años; la población se ve obli-· 

15 de la Cons-
para 

gada a sufrir el manejo de funcionarios incapaces 1 en los términos: 

cuyos funestos restlltados, muchas veces no es posible 
remediar, sino a través del transcurso ele tiempo y 
como, por otra parte no se tiene más recurso que el 
que confiere la Constitución al ,Ejecutivo Local en su 
e.rtículo 53 fracción 17, y que consiste en el nombra
miento de Junta de Administración, con la .condición 
de que haya desaparecido previamente el Ayunta
miento; es lógico :s1uponer que en muchas ocasiones, 
no obstante esta facultad, el Ejecutivo no encuentre 
el apoyo de la desaparición previa del Ayuntamiento 
para la designación de la Junta de Administración 
Civil. En consecuencia y con el objeto de permitir a 

"El Estado 
forma de 
h?.1~, con:.v 
de su organización 
nicipio libre. 

En las elecciones Municipaels las. 
en igualdad de condiciones que los hombres 

con el derecho de eleg·ir y de ser_ electa:s1
, para ocupar 

cualquier ca:rgo Municipal. 

1~ población de los iy.Iunicipios, que cuando las. au~o- Artículo 2o.-Se reform.a la Fracción III del artí
r1dades .. que ha.n elegido ~o cumpl~n con las obhgac10- ¡·culo 20 de la propia Constitución, para quedar en los 
n.es denvadas de su~ caigos, _ m rns¡po~d.an a 1.a con~ I siO'uientes términos: 
fianza que les ha sido depositada, sohc1ten, siempre ' e 

que n:ás del cincuenta :por ciento de la població~ con 1 "III.-El General, el Oficial Mayor, los 
~apac1dad electoral. _este de acuer~? y P,ºr med10 de j rvfagfatrados de] Tribunal SupeTior, el Procurador de 
i eferen~um ~acultatiy<? la revocac10::i, de1 mandato a 1 Justicia del Estado y los funcionarios de la Federa
l<?s func101!-ari?~ Mumc1pales ?~ elecc10n popular ~Pre-1 ción, residentes en el Estado, i10 se hayan s'epa-
s1dente_s l\_1.urncipales Mun~_c1pes1). ,... Para tal fm es · rado de sus respectivos cargos cuando menos noventa 
convemente reformar artJculos 70 y 79 a.e la pro-- d' . t d la 81ección" 
pia Constitución, instituyendo la revocacióú del man-1 ias an es te V 

1 
• 

flato a. l.os fun~ionarigs :iunicipales en los términotS Artículo 3o.-Se reforma el artículo 21 de la pro-
y cond1c10nes antes apufüados. 1 pia Constitudón, para en los siguientes tér-

1

.minos: 
Considerando Octavo.-Que las auto,ridade.s1 Mu-

nicipales son las que más íntima y directamente están 1 "E. · l de. Diputad.o 
en contacto con la población y quienes están en con- te, cuando elltre 

por estas circunstancias de conocer con rna-- 1 incompatible 
yor precisión las necesidade.s1 particulares de cada re- . ción o del w·~·•-~rl,.,. 
gión; como en muchas ocasione~, pueden dictarse dis-1 lJna 
posiciones que afecten la administración municipal y ca o privada u obtenga autorización expresa 
que sean contrarias <i, los intereses de la población, ¡ Legislrtura para ello. 

' 
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Artículo 4o.-Se reforma la fracción XIII del ar- a la Constitución General de. la República; y colabo-:. 
tículo 41 de la Misma Constitución para quedar erl rar con éstas por todos los medios a su alcance, para 
los siguientes términos: lograr lo:s1 mismos fines. 

"XIII.-Convocar a elecciones de Diputados cuan
do ocurra la falta absoluta de Propietario y de Su
plente, si diclia falta ocurriese antes del último año 
de ejercicio o período electoral correspondiente. 

Artículo 5o.-Se reforma la fracción III del ar
tículo 48 de la Consrtitución para quedar en los si
guientes términos: 

"III.-El Secretario General, el Oficial Mayor, los 
Magistrados del Tribunal Superior, el Procurador Ge
neral de Justicia del Estado y los Funcionarios de la 
Federación con residencia y funciones dentro del mis
mo Estado, que no se hayan separado de sus respecti
vos cargos, euando menos seis meses antes de la 
elección. 

Artículo 60.-Se reforma el artículo 50 de la Cons
titución para quedar en los siguientes término.si: 

"Fracción XXIX.--Tomar todas las medidas de ca
rácter urgente que sean necesarias, cuando en el Es
tado, o en cualquiera región de él, se presenten situa.
ciones económicas defíciles para llenar las necesida
des indispensables de la población, tales como escasez 
de alimentos, ocultación de artículos de primera n19ce
sidad, encarecimiento indebido de éstos, o de cuales
quiera otros productos indispensables para la subsis
tencia de la población o de la enconomía del E:sitado. 

"Fracción XXX.-Las demás que le confiera esta 
Constitución y la General de la República. 

Artículo lOo.-Se reforman las fracciones IV, VI 
y VIII del artículo 64 de· la propia Constitución, para 
quedar en los siguientes términos: 

"IV.-Conocer de los recursos de apelación,. queja 
y cualesquiera otros señalados! en las leyes comunes. 

"El Gobernador entrará al ejercicio de, sus fun-
1 

VI.-Aeiordar por sí o a propuesta del Ejecutivo 
ciones el primero de abril del año correspondiente, el cambio de, los Jueces de Primera Instancia de un 
durará en su encargo seis años; y nunca podrá ser ree- Distrito a otro; y nombrar y remover libremente, a 
Jecto. Los ciudadanos que hayan ocupado el cargo de todos los empleados del Poder Judicial. 
Gobernador del Estado por elección popular directa 
ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por nin
gún motivo podrán volver a ocupar ese cargo ni aún 
con el carácter de interinos1, provisionales, sustitutos 
o ·encargr;.dos del despacho. 

VIII.-Formular las ternas que deben enviarse 
al Gobernador del Estado para el nombramiento de 
Jueces de Primera Insrtancia, y a que· se refiere la 
fracción XIV del artículo 53 de la propia Constitución; 
y formar su Reglamento Interior. 

Artículo 7 o.-Se reforma el artículo 52 de la Cons
titución para quedar en los siguientes términos: Artículo llo.-Se reforma el último párrafo del 

artículo 69 de la Constitución para quedar en los .si
"El Gobernador no puede :abandonar el territorio guientes términos: 

Nacional, sin licencia del Congreso o de la Diputación 
Permanente, en su caso,, quien desde luego nombrará 

· al Interino. 

Artículo 80.-Se reforma la fracción XIII del ar-
ticulo 53 para quedar en los siguientes términos: · 

"XIII.-N ombrar y remover libremente al Secre
tario~ General del Gobierno, al Oficial M~yor del mismo, 
al Procurador General de Justicia del Estado, a los 
Agentes del Ministerio Público y a todos los empleados 
que conforme a la Constitución y a las Leyes, no de
ban ser nombrados por otra autoridad. 

Nombrar a los Magistrados del Tribunal Supe
rior de Justicia, con aprobación del Congreso; y sin 
esa aprobación, a los1 Magistrados Provisionales del 
mismo Tribunal o Magistrados Supernumerarios, cuan
do a juicio de él y del Tribunal, así lo requiera la ex~ 
pedita. administración de Justicia. Los Magistrados 
Supernumerarios los podrá suprimir el Gobernador del 
Estado, cuando las circunstancias1 que los crearon 
hayan desaparecido, de acuerdo con el p]iopio Tribunal. 

Artículo 9o.~Se adiciona el. artículo 53 de refe
rencia con las fracciones XXVIII y XXIX, en los 1si
guientes términos: 

"XXVIII.-En el caso de epidemias, epizootias d~ 
carácter grave, que se presenten dentro, del territorio 
del Estado, inundaciones, otra calamidad pública que 
azote a cualquiera región del propio E:stado9 el Go
bernador podrá tomar las medidas que crea convenien
tes, de carácter urgente, pa.ra impedir o remediar el 
desarrollo de dichas calamidades, en tanto intervie
nen las autoridades Federales competentes conforme 

"La Ley Orgáni<(a del Ministerio Público, deter
minará las atribuciones que correspondan a cada una 
de las personas que ejerzan esta función. 

Artículo 120.-Se reforma el artículo 70 de la Cons-
titución para quedar en los siguientes términos:: 

"Para que una fracción del Estado sea elevada a. 
la categoría de Municipio es indispensable que cuente 
cuando menos con diez mil habitantes y tenga. posibi
lidades económicas para cubrir un presupuesto anual 
de egresos mínimo: de $50,000.00 

Artículo 130.-Se reforma el artículo 71 de la 
Constitución para quedar en los siguientes términos : 

"Cada Municipio será administrado por un Ayun
tamiento, compuesto de una Asamblea y un Presiden
te Municipal, de elección popular directa, y no habrá 
ninguna autoridad intermedia entre los funcionarios 
Municipales y el Gobierno del Estado. Los Presiden
tesi Municipales, Regidores y .Síndicos de los Ayunta
mientos, electos popularmente, no podrán s.er reelec
tos paira el período inmediato; las personas que por 
elección indirecta o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad, desempeñen las funciones pro-· 
pias de es.os cargos, cualquiera que sea la denomina
ción que se le:si dé, no podrán ser electas para el perío
do inmediato. Todos los funcionarios antes mencio
nados, cuando tengan el carácter de Propietarios, ·no 
podrán ser electos para el período inmediato con el 
carácter de Suplentes; pero los que tengan el carácter 
de Suplentes, sí podrán ser electos para el período 
inmediato como Propietarios, siempre que no hayan 
estado en ejercicio. 
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Artículo 140.-Se reforma el artículo 7 4 de la vo de la población con Cfrpa1:;w.aa electoral, siempre que 
Constituicón para quedar en los siguientes términos: éllas no sean d<:: carácter En caso contrario, 

"La Asamblea Municipal se compondrá de cinco 
Munícipes o Regidores Electos directa y popularmente 
en la forma y términos que disponga la Ley Electoral; 
pero los cinco serán electos directamente por toda la 
población con capacidad electoral, y no por secciones. 
Se adopta para la elección Municipal el :s~stema de 
representación proporcional, el cual será reglamen
tado por la ·Ley Electoral respectiva; pero en todo ca~ 
so, la planilla que obtenga el veinte por ciento o más 
de los votos emitido.g sin haber obtenido la mayoría 
de éllos, tendrá derecho a un asiento en la Asamblea 
Municipal. Por cada propietario, se elegirá un Su
plente. 

Artículo 150.-Se reforma el artículo 75 de la 
Constitución para quedar en los siguientes términos: 

"Las ... 8.i.sambleas 1V1unicipales se renovarán en su 
totalidad cada tres años. Pero todo grupo de ciuda
danos que compongan más del cincuenta por ciento de 
la población con capacidad electoral municipal, podrá 
pedir y gestionar la revocación del mandato, por me
dio del referendum facultativo popular, cuyo proce
dimiento y autoridades competentes para verificarlos, 
serán señalados por la Ley Reglamentaria respectiva. 

Artículo 160.-Se reforma la Fracción I del Artí
culo 78 de la Constitución, para quedar en los siguien
tes términos : 

"!.-Expedir Reglamentos y Decretos , sobre la 
administración municipal, componiéndose ésta de las 
siguientes materias: 

a).-Policía y Tránsito. 

b) .-Mercados. 

c).-Rastros. 

d) .-Salones de belleza y peluquerías. 

e) .-Cantinas, pulquerías, cabarets, billares y de-
más establecimientos semejantes. 

f) ,..;_Salones de diversión y espectáculos públicos. 
g) .-Pavimentación y embanquetado de las calles. 
h) .-Panteones. 

i) .-Disposiciones educativas que no estén expre
samente reservadas por es;ta Constitución o las Leyes 
a la Federación o al Estado. 

las mismas dicta:rs.e entrar en 
al del 

establecerá los 
la prácti-

Artículo 17 o.-Se reforma el 79 de la 
Constitución Política del Estado, quedando en la si-
guiente forma: · 

"Los Presidentes Municipales serán electois di-
recta y cada tres cada Propie-
tario se un Pero de ciu-
dadanos que compi.mg2,i1 más del cn1ctl8I:lta ·ciento 
de la población con electoral Jt.U.\.'-J.U.v.q_,..., ... po-
drá pedir y del por 
medio del cuyo pro-
cedimiento verificar-
lo serán >::>t::1.1c.\,J..CLU\Jó::; Tes pee-
ti va. 

Artículo 180.~Se refo:rman las fracciones ·v1 y X 
del artículo 82 de la Constitución para en los 
siguientes términos: 

"VL-Publicar las 
posiciones de 
forma tér:ffi.inos 
ias de "h",...,. . .,,, 

a las 

"Fracción X.-N ombrnr 
cencia1 ~n los términos 
empleados del 
tes de Policfa} con 
Jueces Conciliadores y .l".1.L.1. .. ~.!i.1.a,.i:.~·"· 
pio en que resida el Ejecutivo del 
a lo dispuesto por la fracción XI del 

¡ esta Constitución. 

;y 
conforme 

Federal. 

TRANSITORIOS 
Artículo lo.-Se derogan todas ·las y dis-

posiciones1 que estén en ~ontradicción con las anterio
res reformas. 

del Estado deberá ex
necesarias para cum

mismas reformas. 

Artículo 3o.-Las anteriores :reformas entrarán 
j) .-Organización de festejos, conciertos y demás en vigor en todo el Esitado, a los quince días de su pu-

actos semejantes. blicadón en el Periódico Oficial del E&tado. 
k) .-Carteles, anuncios y demás medios de pro-1 

paganda comercial. 

1) .-Horas de trabajo en .los establecimientos co
merciales! boticas y droguerías; así como el aspecto 
exterior que deban presentar, sin perjuicio de las dis
p9siciones sanitarias respectivas. 

m) --N everfas,, dulcerías y refresquerías. 

n) .-Restaurants, fondas y loncherías. 

o) .-Servicio de limpia y transporte de cualqufor 
especie. · 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones d,21 H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los veintiún días del 
mes de febrero de mil novecientos cuarenta y ocho.-
Diputado ANGELES MARTI-
NEZ.--'-Diputado l\/[ANUEL LARA 
SALGUERO~-Diputado LIC. NORBERTO 
HERN ANDEZ.-Rúb:ricas. 

Por tanto mando se 
P) .-lVIolinos de nixtamal, tortillerías y panade- para su debido cumplimiento. 

rías. 

y circu1~ 

q) .-Aguas potables y . saneamiento. 

Sin embargo, . cuando se trate de medidas, regl.a
men~o~ .Y decretos: que afecten aJ interés público de1 
1\~umc~p~o o a una mayoría de· la población, dichas. 
d1spos1c1ones serán sometidas ::t referendum consulti-

Palacio del Poder 
en 
del· mes de 
ocho-El· 
CENTE 
OCAIVIPO 
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1838 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Me-
x:icanos.-Poder Federal.-México.-Depar-

. tamento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente sobre la dota
ción de solicitada por los vecinos del poblado 
de SEGUNDA MANZANA DE SHITI, Municipio de 

pcl,J.'-'"'""J..1., Estado de Hidalgo; y 

Primero.-Po:r escrito de 30 de abril 
de los vecinos del dicho núcleo de población so
licitaron del C. Gobernador del Estado,- dotación de 
tierras por carecer de las in.dispensables para satisfa
cer sus n~cesidades económicas. 

Resultando Segundo.-Turnada la solicitud de re
ferencia a la Comisión Agraria lVIixta, esta Autoridad 
instauró el respectivo el 18 de mayo de 
1934, habiéndose publicado dicha solicitud en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado el lo. de junio 
del mismo año. 

Resultando Tercero.-La mencionada Comisión 
.¿,,..,.~~-L~~v Mixta procedió a la formación del censo ge
neral y ag1~opecuario, diligencia que se llevó a cabo 
los días 5 y 6 de marzo de 1935 con la intervención de 
dos de los representantes de Ley, habiéndose listado 
228 habitantes, 42 jefes de familia y 60 individuos 
con derecho a dotación, debiendo indicar que hecha 
una revisión :rninuciosa de dicho censo se encontró que 
son 55 los capacitados que deben servir de base a esta 
sentencia. -

para cría de ganado equivalentes a 286-80 Hs. de tem
poral teórico por lo que se puede afectar esta fin.ca 
con una extensión equivalente a 86-80 Hs. de la cali
dad últimamente dicha, las cuales tienen que distri
buirse entre San Juan el Sabino y Segunda Manzana 
de Shití. 

Resultando Quinto.-Con los elementos anterio
res la Comisión Agraria ·Mixta emitió su dictamen el 
8 de noviembre de 1938 el cual fué sometido a la con
sideración del C. Gobernador. del Estado, quien con 
fecha 13 del mismo mes y año dictó su fallo conc€
diendo en dotación a los vecinos del poblado de SE
GUNDA MANZANA DE SHITI, una superficie total 
de 124-80 Hs. como sigue: del predio La Estancia, 
24-80 Hs. de agostadero para cría de ganado y de 
¡\gua Fría 100 Hs. de la misma calidad. 

Resultando Sexto.-Tumado el expediente de que 
se trata al Departamento Agrario para los efectos de 
su revisión y sentencia definitiva, esta Oficina, p:re
vio estudio minucioso de las constancia:s1 que obran en 
aufos y de los demás datos :recabados por la misma 
emitió su dictamen; y 

Considerando .. Primero.-El presente caso debe 
ser resuelto con sujeción. a las disposiciones del Código 
Agrario vigente; por haberse iniciado el expediente 
~~espectivo durante la vigencia del propio Ordena
miento. 

Considerando Segundo.-La capacidad del pobla
do solicitante para obtener ejidos, ha quedado demos
trada al comprobarse que en el mismo existen 55 in
divid}los con derecho a dotación, los que carecen de 
ias tierras que les son indispensables para satisfacer 
sus necesidades; y porque se comprobó que dicho nú
cleo no se encuentra comprendido en ninguno de los 
casos de excepción a que se refiere el artículo 42 del 
citado Código Agrario. 

Considerando Tercero-Atendiendo a que el fa
/llo del C. Gobernador del Estado dictado en este asun
¡to con fecha 13 de noviembre de 1938 se ajusta en to-
do a las disposiciones agrarias vigentes, procede con-

Resultando Cuarfo.-De los datos técnícos e in- firmar dicha sentencia y conceder en dotación a los 
formativos recabados de conformidad con lo que pre-· vecinos del poblado de SEGUNDA MANZANA DE 
vienen las fracciones II y III del artículo 63 del Có-- . SHITI, una .superficie total de 124-80- Hs. de agosta 
digo Agrario se llegó a conocimiento de lo· siguiente: dero para cría de ganado como sigue: del predio de 
que los vecinos del núcleo gestor son esencialmente Agua Fría 100 Hs. y de La Estancia 24-80 Hs., su
agricultores y carecen de las tierras que les son indis- perficie que se destinará para los usos colectivos dé 
pensables para subvenir a sus nece12idades y que hecha los solicitantes, dejándose ll salvo los derechos de los 
una distribución equitativa de las tierras disponibles 55 capacitados que arrojó el censo, a fin de que en los 
de la entre los distintos poblados de la misma, términos de ·Ley promuevan la creción de un nuevo 
que tienen instaurados sus expedientes agrarios, re- centro de población agrícola. 
sulta que las fincas afectables- en el presente caso 
son: Agua Fría y La Estancia ; que el predio de Agua 
Fría según planificación llevada a cabo tiene una su
perficie total de 630-80 }fa clasificadas como sigue : 
39-20 Hs. de y 591-60 de agostaEtero para 
cría de ganado, superficies equivalentes a 335 Hs. · de 
temporal teórico por ·lo que se puede tomar de esta 
finca una extensión equivalente a 135 Hs. de la calidad 
últimarn.ente dicha, misma que tiene que distribuirse 
entre Chapantongo, San Bartolo Ozocolpan y Segunda 
Manzana de Shiti en el concepto de que este predio 
debe contribuir para los efectos de esta sentencia co
mo formando una "Sola unidad en virtud de que no es 
de reconocerse el fraccionamiento llevado a cabo, por
que de las constancias que obran en autos1 aparece 

· que en el terreno no hay señalamiento alguno que lo 
indique y porque la administrnción la tiene una sola 
persona existiendo un solo casco ; y la finca de La ·Es
tancia, propiedad del Sr. General Modesto A. Guinari 
tiene una extensión de 530-40 Hs. clasificadas como 

. sigue: 14-40 Hs. de riego y 516 Hs. de agostadero 

Considerando Cuarto.-Siendo de utilidad públi
ca la conservación y propagación. de los bosques y ar
bolados en todo el territorio nacional, debe aprecibir
se a la comunidad beneficiada con esta dotación, que 
queda obligada a con.servar, restaurar y -propagar los 
posques y arbolados que contenga la superficie dotada. 

Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
21, 42 inciso b, interpretado a "contrario sensu'~ 47 
49 y demás relativos del Código Agrario, el suscritc 
Presidente de la República, previo el parecer del De
partamento Agrario, resuelve: 

Primero.-Es procedente la dotación de ejidos so· 
licitada por los vecinos del poblado de S,EGUNDP 
MANZANA DE SHITI, Municipio de Tepetitlán, Es 
tado de Hidalgo. 

Segundo.-Se confirma el fallo que en este asm1 
to dictó con fecha 13 de noviembre de 1938, el C. Ge 
bernador de la mencionada Entidad Federativa . 
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Tercero,-Se dota a los vecinos del c1tado pobla
do de SEGUNDAN MANZANA DE SHITI, con una su
perficie total de 124-80 Hs. CIENTO VEINTICUA
TRO HECTAREAS, OCHENTA AREAS de agostade
ro para cría de ganado como sigue: del predio de 
Agua Fría 100 Hs. CIEN HEGTAREAS y de La Es
tancia 24-80 Hs. VEINTICUATRO HECTAREAS, 
OCHENTA AREAS. ' 

Las anteriores superficies pasarán a poder del 
poblado beneficiado con todos sus usos, acceciones, 
costumbres y servidumbres localizándose de acuerdo 
con el plano aprobado por el Departamento Agrario. 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de los 55 
capacitados para quienes no alcanza a fijarse parcela. 
por falta de tierras de cultivo, para que en su oportu
nidad y ante las Autoridades correspondientes, pro
muevan la creación de un nuevo centro de población 
agrfoo1a. 

Quinto.-Al ejecutarse el presente fallo, deberán 
respetarse las zonas de protección a los edificios, obras 
hidráulicas y demás construcciones a que se refiere 
el artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

Sexto._,Para cubrir la presente dotación se· de
creta la expropiación de las tierras indicadas, dejando 
a s.alvo los derechos de los propietarios afectados pa-

1ue reclamen la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la Ley. 

Octavo.-Inscríbanse. en el Registro Público de la 
propiedad las modificaciones que sufren los inmue
bles afectados por virtud de esta expropiación y el 
presente fallo en el Registro Agrario Nacional; pu
¡blíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Fe
deración y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo; notífiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del . Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, a los veintitrés días del mes de oc
tubre de mil novecientos cuarenta..-LAZARO CAR
DAN AS, Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos.-GABINO VAZQUEZ, Jefe del Depar
tamento Agrario.-Rúbricas. 

Es copia debidamente cotejada con su original.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-México, 
D. F., a 12 de noviembre de 1940.-El Secretario Gene
ral, ING. SALVADOR TEUFFER.-Rúbrica. 

Es copia debidamente cotejada con su original. 
S'lfragio Efectivo. No Reelección. - México, D. F 

a 12 de noviembre de 1940. -El Secrefario General, Jng 
Salvador Teuffer.-Rúbrica · 

182'7 

Al margen un sello que dice :-:Estados Unidoll 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.
Departamento Agrario. 

~éptimo.-Esta resolución debe considerarse co-
1 

• XISTO ~~ . revisión e~ expediente d~ ::;eg~nd:i f :u-
mo titulo comunal para el efecto de amparar Y defen.- phac1011 de ... eJ1do~ prornov1do por los v~c1_n?s. <A.el 110.1ta

der la extensión total de los terrenos que la misa com- do de SAl'J FRANCISC<? BOJ~Y, Mmucipiv de Tu]a 
prende a favor del poblado beneficiado, cuyos ~cinos de Allende, Estado de Hidalgo' Y 
quedan obligados : 

1 RESULTANDO PRilVIERO.~Por escrito de 16 da 
a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad- diciembre de 1937, los vecinos del núcleo de población 

ministración ej idal y organización económica, agríco- de referencia solicitarion del C. Gobernador del Estado 
la y social, dicte el Gobierno Federal. una segunda ampliación de ejidos, por no serles sufí

. cientes las tierras que disfrutan en defimtiva para sa
b) .-A construir y a conservar en buen estado Lisfacer sus necesidades agrícolas. 

de tránsito, los caminos vecinales en la parte que ies 
concierna. RESULTANDO SEGUNDO.-La anterior solici-

c) .-A cumplir las dispociciones que dicte la Se- tud fué turnada a la Comisión Agraria Mixta, en la 
cretaría de Agricultura y Fomento por lo que se re- cual se instauró el expediente respecti~o publicándose 
fiere a conservación, restauración y propagación de dicha solicitud para conocimiento de las partes intere
los bosques y arbolados. radas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

· correspondiente al 24 de enem de 1938. 
Por lo tanto, deben cooperar oon las Autoridades. RESULTANDO TERCERO.-La mencionada Co-

Municipales, del Estado o de la Federación, en todo i11isión Agraria Mixta procedió a la formacion del cen
C9,SO de incendio de los bosques de su región, estándo- so general Y agropecuario, diligencia que se llevó a 
les prohibido en términos absolutos, ejecutar todo ac- cabo eon los requisitos de ley, siendo empadronados 
to que destruya sus bosques 01 arbolados. 250 habitantes, 61 jefes de familia y 78 individuos con 

Les será autorizada la explotación de sus bosques derecho ª parcela ejidal en la amplíaéión, pero revisa
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los do dicho censo s,e encontró que son 801 los capacitados 
haya organizado en oooperativa forestal y cuando para recibir dotación. 
sean atendidos, en caso de oue necesiten crédito, por RESULTA.NDO CUARTO.-De los; datos técni
la Institución que señale el Gobierno Federal, quedan- cos e informativos recabados de conformidad con lo 
do prohibido con sanción de nulidad todo acto o con- que previenen las fracciones II y III de1 artieulo 63 
trato que contravenga este punto resolutivo,, así co- del Código Agrario, se llegó a conocimiento de lo si
mo todo, acto o contrato de· venta o arrendamiento de guiente: que las tierras que disfrutan los vecinos de 
sus montes en pie y la intervención de personas o em- SAN FRANCISCO BOJAY en posesión definitiva son 
presas· extrañas al ejido, en los casos de que se trata. insuficientes para cubrir sus necesidades· y que los 

predios afectables en el presente caso son los terre-
No se les permitirá ninguna tala en las extensio- n0s de los señores Dorantes, los que deben tomarse 

nes de bosques que se hayan declarado 0 que se <le- como de la propiedad mancomunada de la familia Do
claren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, rantes, ya que dichos predios aun cuando se encuen
en los cuales podrán aprovechar madera muerta, pas- tran fraccionados entre Stella, Emma, Sara, Laura, 
tos v ... es0uilmns que no impliquen su perjuicio o des- Filia, Haquel, Roberto Y Ernesto Dorantes, sin em
trucc10n. bargo, de las constancias que obran en autos se des--

Se remtirá un tanto de esta resolución a la Secrc- }Jrende que constituyen una unidad agrícola en explo
tarfa de Agricultura y Fomento para que este Organo tación, con excepción de una parte del terreno llama
del Ejecutivo proceda a dictar y a poner en práctica do Acoculco, explotada por la Compañía denominada 
las medidas reglamentarias conducentes. "Productores de Cal Luis Dorantes, S. A.; debiendo 
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1 

eme los te:r:teros de hcl rnencionada famiHa be- · Por todo lo expuesto y con apoyo en los artículos 
nen las extensiones de tierras que sigu•:1 21, 42 inciso b) interpretado a "contrario sensu" 47, 

49-20 de agostadero para cría de gg- 8:9 Y. demás relativos :de~ .Código. Agmrio, el suscrito, 
nado, La 9 Hs. de la misma calidad, El Retiro Presidente de la ~epubhca, previo el parecer del De-
24-24 Fis .. también de agostadero púa cría de ganado~ partamento Agrario, resuelve: 
Acoculco 26-86-88 Hs. de 21-91 Hs. de temporal 1 _ 

y 419-82-12 Hs. de agostadero cría de ganado y 1 PRIMERO.-Es procedente la solicitud de amplia-
9 Hs. ocupadas -¡=:o:r el casco del Ferrocarril, su- ción de ejidos de los· vecinos del poblado de SAN 

equivalente g Hs. de temporal teó- FRANCISCO BOJAY, Municipio de Tula de Allende, 
Además, debe hacerse notar que la superficie .Estado de Hidalgo. 

de estos predios, después de respetarse la 
propiedad, tiene que distribuirse entre el po-

de se trata, Pueblo Nuevo de Jasso, Pro
Y San Miguel V indhó. 

" 

RESULTANDO QUINTO.-Con los elementos 
anterim:·es la Comisión· Agraria. Mixta emitió su dic
tamen el 24 de enern de 1938, el cual fué sometido 
a la consideración del C. Gobernador del Estado, quien 
con fecha 28 del mismo mes y año dictó su fallo con
cediéndose al poblado de SAN FRANCISCO BOJAY, 
por concepto de segunda ampliación de ejidos, una su
, ........... ,,.¡:.,,.,,.. total de 62-44 Hs. de agostadero para cría de 
ganado) tomadas íntegrnmente de los terrenos perte
necientes a los señores Do:rantes, terrenos que se des
tinarán a los usos colectivos, no coñcediéndose para 
las necesidades individuales de los .solicitantes por no 
existir más disponibles que los indicados. 

RESULTANDO SEXTO.-Turnado el expediente 
al Departamento Agrario para los efectos de su revi
sión sentencia definitiva, esta Oficina, previo estu
dio de fas constancias de autos y demás da
tos recabados, emitió su dictamen, con el cual está 
conforme e1 C. Gobernador del Estado; y 

CONSIDERANDO PRiiVIERO.-El presente caso 
debe ser resuelto con sujeción a las disposiciones del 
Código Agrario en vigor, por haberse iniciado el ex
pediente respectivo durante la vigencia del propio or
denamiento. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-La capacidad del 
poblado solicitante para obtener ejidos Ra quedado de
mostrada al comprobarse que en el mismo existen 80 
individuos con derecho a dotación, los que carecen de· 
las tierras que les son indispensables para satisfacer 
sus nEcesidades; y porque se comprobó que dicho nú
cleo no se encuentro comprendido en ninguno de los 
casos de excensión a que se refiere el artículo 42 del 
citado Código Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Atendiendo a que 
el fallo dictado en este asunto por el c. Gobernador 
del Estado, se ajusta en todo a las disposiciones agra
rias vigentes, procede confirmarlo y conceder en defi
nitiva al poblado de SAN FRANCISCO BOJAY, por 
concepto de segunda ampliación. de ejidos, una super
ficie total de 62-44 Hs. de terrenos de agostadero pa
ra cría de ganado, que se tomarán íntegramente de 
las propiedades de los señores Dorantes, y se destina
rán a los usos comunales, dejándose a salvo los dere
chos de los 80 capacitados que, arrojó el censo para 
que g,estionen la creación de un nuevo centro de po
blación .agrícola, en virtud de no haber terrenos de 
cultivo afectables. 

CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad 
pública la conservación y propagación de los bosques 
y arbolados en todo el territorio nacional, debe aper
cibirse a la comunidad beneficiada con esta amplia
ción? que queda obligada a conservar, restaurar y· pro
pagar los bosques y arbolados que contenga. la super
.ficie dotada. 

SEGUNDO.-Se confirma el fallo dictado en es
te asunto con fecha 28 de enero de 19391 por el C. Go
bernador de la mencionada entidad federativa. 

TERCERO ;-Se dota. a los vecinos del citado po
blado de SAN FRANCISCO BOJAY, por concepto de 
segunda ampliación de ejidos, con una superficie to
tal de 62-44 Hs. SESENTA Y DOS HECTAREAS 
CUARENTA Y CUATRO AREAS de terrenos de agos 
tadero para cría de ganado, que se tomarán íntegra
mente de las propiedades de los señores Dorantes. 

La anterior superficie pasará a poder del pobla
do beneficiado con todos sus usos, accesiones, costum
bres y servidumbres, localizándose de . acuerdo con el 
plano aprobado por el Departamento Agrario. 

CUARTO.-Se dejan a salvo los derechos de los 
80 capacitados que arrojó el censo, a quienes no es 
posible füar parcela individual por falta de tierras <le 
cultivo, para que en su. oportunidad y ante las auto
ridades correspondientes promuevan la creación de un 
nuevo centro de población agrícola. 

QUINTO.-Al ejecutarse el presente fallo debe
rán respetarse las zonas de protección a los edificios, 
obras hidráulicas y demás construcciones a que se re
fiere el artículo 54 del Código Agrario en vigor. 

SEXTO.-Para cubrir la presente ampliación de 
ejidos se decreta la expropiación de las tierras indi
cadas, dejando a salvo los derechos de los propietarios 
afectados para que reclamen la indemnización corres-
1pondiente de acuerdo con la ley. 

SEPTIMO.-La presente resolución debe conside,. 
rarse como título comunal para el efecto de amparar 
y defender la extensión total de los terrenos que la 
misma comprende a favor del poblado beneficiado CU·· 
yos vecinos quedan obligad:os : 

a) .-A sujetarse a las disposiciones que sobre ad
ministración ej idal y organización económica agríco
la y social dicte el Gobierno Federal. 

b) .- A construir y a conservar en buen estado 
de tránsito los caminos vecinales en la parte que les 
concierna. 

e) .-A cumplir las disposiciones que dicte la Secre
taría de Agricultura y Fomento por lo que se refiere 
a conservación, restauración y propagación de sus 
bosques y arbolados. 

Por lo tanto deben cooperar con las Autoridades 
Municipales, del Estado o de la Federación, en todo ca
so de incendio de los bosques de su región, estándoles 
prohibido en términos absolutos ejecutar todo acto 
que destruya sus bosques o arbolados. 

Les será autorizada la explotación de sus bosques 
cuando la Secretaría de Agricultura y Fomento los 
haya organizado en cooperativa forestal y cuando 
sean atendidos en caso de, que necesiten crédito por 
la institución que señale el Gobierno Federal quedan-
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do prohibido con sanción de nulidad todo acto o con
tra to que contravenga este punto resolutivo, así como 
todo acto o contrato de venta o arrendamiento de sus 
montes en pie y la intervención de personas o empre
sas extrañas al ejido en los casos de que se trata. 

No se les permitirá ninguna tala en las extensio
nes de bosques que se hayan declarado o que s·e decla
ren Parque Nacional o Reserva Forestal Nacional, en 
los cuales podrá aprovechar madera muerta, pastos 
y esquilmos que no impliquen su perjuicio o destruc
ción. 

Se remitirá un tanto de e1srta resolución a la Se
cretaría de Agricultura y Fomento para que este Or
,gano del Ejecutivo proceda a dictar y poner en prác
tica las medidas reglamentarias conducentes. 

,, 

OCTAVO.-Inscríbase en el Registro Público de 
la Propiedad las modificaciones que sufra el inmueble 
afectado por virtud de esta expropiación y el presente 
fallo en el Registro Agrario Nacional; publíquese es
ta resolución en el Diario Oficial de la Federación y en 
eJ Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hdal
go; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, a los trece días del mes de abril de mil no
vecientos cuarenta. 

LAZARO CARDEN AS.-Rúbrica. Presidente cons 
titucional de los Estados Unidos. Mexicanos.-GABi
NO V AZQUEZ. Rúbrica. Jefe del Departamento Agra
rio. 

Es copia debídamErnte cotejada con su original , 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, D F., 

a 26 de abril de 1940, P. A. del Secretario General del 
Departamento Agrario. -El Oficial Mayor, lng. Salvador 
Teuffer. -Rúbrica. º 

3712 

Al margen un sello que dice:-Estados Unido~ 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.-
Departam~mto Agrario. · 

VISTO en revisión el expediente de amplia 
ción de ejidos promovido por los vecinos de Al 
jibes o San José del Desierto Municipio de Teco 
zautla, del Estado de Hidalgo; y 

Resultando ·Primero -Por escrito de 20 de 
abril de 1935. los vecinos del núcleo citado soli· 
citaron con apoyo en las Leyes agrarias, del C. 
Gobernador de la mencionada Entidad Federa:
tiva, ampliación de tierras por no serles suficien-
tes las que disfrutan en posesión definitiva. · 

Resultando Segundo. - La anterior solici 
tud fue turnada a la Comisión Agraria Mixta, la 
que instauró el expediente re8pectivo el 27 de 
abril de 1935 y ordenó la pubiicación de la citada 
instancia, la que apareció en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en el número corres. 
pondiente al 8 de mayo próximo siguiente. 

Resultando Tercero. - La mencionada Co· 
misión Agraria Mixta procedio a la formación 

del censo general y agro-pecuario, diligencia que 
se llevó a cabo el 20 de agosto de 1936, con la 
intervención de los tres representantes de Ley, 
habiéndose listado 378 habitantes, 93 jefes de 
familia y 158 individuos con derecho a parcela 
ejidal. 

Resultando Cuarto.-De los datos técnicos 
e informativos recabados por Ja propia Comisión 
Agraria Mixta, se llegó a conocimiento, entre 
otros hechos: que por re~o1ución presidencial de 
9 de abril de 1931, los vecinos de}, núcleo citado 
fueron dotados con una superficie total de ... 
3, 136:-00 Hs .. de. terr.l'._nos d~ dh:ersas clases y que 
hech~ una d1str1buc10n eqmtat1va de las tierras 
disponibles de la región, entre los diversos po· 
blados de la misma que tienen instaurados sus 
expedientes agrarios, resulta que son afectables 
en el presente caso El Palmar y Peña Colerada, 
propiedad de los señores Eustorgfo Valente y 
Fidencio Sanchez, con 52-00 Hs. y Aljibes, per
teneciente al Sr. Ciuillermo Parra con 941-00 Hs. 
en el concepto de que los señores Eustorgio Va 
lente y Fidencio Sanchez después de las afecta
ciones que sus propiedades tendrán que sufrir su 
pequeña propiedad se les respetará como sigue: 
al primero en el predio El Bermejo, del Mpio. de 
A1fajayucan, al segundo en el predio de La 
Manga ·Y al tercero en el Rancho Taxthó, estos 
últimos en el Municipio de Huichapan y al señor 
Guillermo Parra en la Hacienda de Aljibes, de
biendo indicar por Jo que toca a la pequeña 
propiedad deL señor Valente Sánchtiz que queda
rá constituída pcr 23-00 Hs. de riego y 147-00 
Hs. de a~ostadero, superffoíe que aunque menor 
que la que señala para la pequeña propiedad el 
Código Agra río, sin embargo la sucesión del 
referido señor Sánchez la acepta, según escrito 
de 29 de septiembre del corriente año. 

Resultando Quinto.-Con los elementos anterio 
res, la Comisión Agraria Mixta emitió su dicta 
men el 11 de noviembre de 1937, el cual fué sorne 
tido a la consideración del C Gobernador del Es
tado, quien en Ja misma fecha dictó su fallo con
cediendo en ampliación a los vecinos del poblado 
de ((Aljibes o San José -del Desierto)) una superfi
cie total de-993-00 H s de agostadero para cría 
de ganado como sigue: de la Hacienda de El 
Palmar y Peña Colorada, pertenecientes a Eus 
torgio, Valente y Fidencio Sánchez, 52-00 Hs. 
y de la Hacienda de «Aljibes)) del señor Guiller
mo Parra 941-00 Hs. La posesión provisional 
se dió el 20 de noviembre de 1937. 

Resultando Sexto. -Turnado el expediente 
a que se hace mensión aJ Departamento Agrario 
para los efectos de su revisión y sentencia defi 
nitiva, esta Oficina, previo estudio minucioso de 
las constancias que obran en autos y de los de. 
más datos recabados por la misma, emitió su 
dictamen; y 
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